
El BOE publicó ayer la Orden de mó-
dulos de autónomos para 2016, que  
introduce por primera vez la limita-
ción del sistema, en el que ahora tri-
butan cerca de 580.000 autónomos, 
que establece la reforma fiscal. Final-
mente, quedan excluidos de este 
modelo aquéllos cuyo conjunto de 
actividades económicas sea superior 
a 250.000 euros al año, cantidad que 
se reduce a 125.000 euros si facturan 
a otras empresas. Además, el Minis-
terio de Hacienda mantendrá la re-
baja del 5% del rendimiento neto de 
módulos en 2016 que se viene apli-
cando desde 2009 debido al descen-
so de la actividad económica deriva-
do de la crisis.  
 
 Recorte al sistema 
La Orden fija el umbral de exclusión 
en 250.000 euros de ingresos para el 
conjunto de actividades económicas, 
así como la magnitud de exclusión 
del régimen en función del volumen 
de compras que también queda fija-
da en 250.000 euros, tal y como esta-
blece la reforma del IRPF. En el caso 
de que el autónomo facture a empre-
sas, el tope se reduce a 125.000 eu-
ros. Inicialmente el límite era más 
bajo, de 150.000 euros y 75.000 eu-
ros, respectivamente, pero se elevó 
para agricultores y ganaderos, in ex-
tremis en la enmiendas del Senado, 
para el transporte. Según la platafor-
ma de autónomos ATA, este cambio 
ha evitado que 100.000 transportis-
tas salieran del sistema. 

ATA sostiene que los límites ante-
riormente establecidos no reflejaban 
la realidad del transportista autóno-
mo y el hecho de que los costes di-
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pesado son muy elevados y que del 
total de facturación cerca del 40% 
corresponde sólo a carburante. 

“Muchos pequeños autónomos 
del transporte al incluir el coste del 
carburante en la factura, entre otros 
costes de explotación, incrementan 
su nivel de facturación de facto, pero 
éste poco tiene que ver con su rendi-
miento neto”, subraya el presidente 
de ATA, Lorenzo Amor. 

“Con esta ampliación no sólo se 
podrán mantener en módulos 
100.000 transportistas autónomos 
que no hubieran podido afrontar los 
15.000 euros de media que hubiese 
supuesto cambiar de sistema de tri-
butación. Con esta medida, Hacien-
da ha escuchado y ha actuado con 

sentido común”, destacó el presi-
dente de ATA. 

 
 Actividades excluidas 
Quedan excluidas, tal y como fija es-
ta reforma, las actividades a las que 
se aplica el tipo de retención del 1%, 
como las de fabricación y construc-
ción. Permanecen, en cambio, activi-
dades como la restauración, servicio 
de taxi, agricultura o ganadería.  

 
 El IVA y Lorca 
Igualmente, la Orden Ministerial 
del Ministerio de Hacienda mantie-
ne para el próximo año los módulos 
existentes en el IVA, así como la re-
ducción el 20% del rendimiento ne-
to para actividades económicas de-
sarrolladas en el municipio de Lorca 

(Murcia), tras el terremoto sufrido 
en 2011.  
 
 Rebaja a la leche y la patata 
En el ámbito de las actividades agrí-
colas y ganaderas, se reducen los ín-
dices de rendimiento neto de la ga-
nadería de bovino de leche (produc-
ción de leche), que pasa de 0,32 a 
0,20, lo que supone una reducción 
del 38%. Se ha tenido en cuenta para 
ello la reducción continuada de la 
rentabilidad de esta actividad, según 
indica el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.  

En la misma línea, se reduce el ín-
dice de rendimiento neto del cultivo 
de patata, que pasa de 0,37 al 0,26, lo 
que representa una rebaja del 30%. 
Esta mejora para el sector se intro-

Cristóbal Montoro, ministro de Hacienda.
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dujo en el borrador de Orden que 
Hacienda abrió a audiencia pública 
hace un mes. 
  
 Se mantiene la rebaja del 5% 
El Ministerio de Hacienda manten-
drá la rebaja del 5% del rendimiento 
neto de módulos en 2016, que se vie-
ne aplicando desde 2009, para aque-
llos autónomos y pymes que decla-
ran por el método de estimación ob-
jetiva, como consecuencia de los 
acuerdos adoptados en la Mesa del 
Trabajo Autónomo y debido al des-
censo de la actividad económica de-
rivado de la crisis. 
 
 Sube la base de cotización 
Los Presupuestos Generales del Es-
tado para 2016 suben la base mínima 
de cotización en el Reta en un 1%. 
Casi medio millón de autónomos se 
verán perjudicados por la subida de 
la base mínima en 2016, ha criticado 
ATA. Según datos del Ministerio de 
Hacienda, casi medio millón de au-
tónomos declaran unos rendimien-
tos íntegros (brutos) de 15.000 euros 
anuales, lo que supone un rendi-
miento neto (diferencia entre ingre-
sos y gastos) inferior a 10.000 euros 
al año. En 2015, la base mínima tam-
bién se incrementó un 1%. 
 
 Reducción de retenciones 
Por otra parte, la reforma fiscal ha 
rebajado las retenciones de los autó-
nomos, que desde el pasado julio se 
ha fijado con carácter general en el 
15%, tipo que hasta entonces  estaba 
reservado a los autónomos con ren-
dimientos íntegros inferiores a 
15.000 euros anuales. Según los cál-
culos de Hacienda, esta medida be-
neficiará a 800.000 autónomos y su-
pondrá una inyección de liquidez de 
350 millones. 
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